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SECOION OFICIAL 

ACA'DEDIEtA NAOION'A'L D:S MEDXCJ:NA 

ACTA DE L'\ SESIÓ:-¡ DEL DÍ.\. 18 DE ~OVIEMBRE DE r897. 

(Presidencia del doctor Leoncio Barreto) 

En Bogot:L, á 1~ do Noviembre de 1897, se reunió la 
Academia N a.cional de Medicina con asistencia de SLt Senoría 
el Ministro de Instrucción Pública y los sefiores doctores: 
Ama ya, Bat'l'eto, Esgaerra, G.Jmcz Calvo, Herrera (Juan Da
vid), L">mbana Barren eche, Michelsen, iYf u floz, Osorio, Sáenz, 
Zerd:\ Bayón y Rueda Acosta. 

Habiendo el quorum reglamentario, el señor President~ 
Jeclaró abiert::l. la sesión; y, en consecuencia, pasóse {&. loer el 
actu. de la sesión anterior, la cuaJ fue aprobada en toda3 sus 
partes. 

El seí\ n· doctor Iusignare3, Ministro de In.stmcción P·'t. 
bltca, ley .) un impH·tantc discur::;o, en el cual manifestó que 
estando co:1veucido el Gobierno de la imperiosa nece.sidai de 
refot·mar la actual E·!Cuela de ~fedicina y Ciencias Natúralcs, 
e3~ableci(;u:lo una E~cuol<L ex:peri mental, en la cual se hagan 
estudios pr:~ctico.,; de Histolugía, )!icrografía, B:~cteriología, 

Fisiología y otr,ts materias, solicit:..ba el concnrso de la Acade
mia con el objeto de qne ella ela.borar<L un proyecto de orga-
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nización y reglamentación de estos estudios, b :t se de la M eui 
ciua moderna. 

Hé aquí el discurso del señor doctor Insjgnares: 

''Señores: 

Cumplo gustosamente con el deber que me correspond~ 

d e manifestaros mi agradecimiento por la exquisita atención 
con qne me habéis honrado al concurrir á esta cita, á la cnal 
me he permitido convocaros, por com1ncto de >ncstl'O digno 
Presidente, para tratar con vosotros ciertos nsnntos impor
tantes de la instrucción pública, 1·ehnivos á la cnseiíanza de 
las ciencias físicas, naturales y biológicas en que se ba2:1 el 
arte de curar; noble a1·te qne por comprender priucipio.s y 
doctrinas, procedimientos y sistemas proYechosos, 0!1 cunnto 
son medios para la conservación de la. salncl de1 hombre y 
tambié n de la salud pública, reclama ele parte d el Gob:erno y 
de vosotros, cunstituídos en elevada Corporación científica , 
lodo género de recursos, á fin de que sea ejercido por profe- 
~ores completamente iL1úneos, es t1ecir, que por ¡;;ns conoct
mientos científicos y condiciones montles den á la sociellad 
toda garantía. 

Reconozco con complacencia y hasta con orgullo patrio 
que aquella ensel1anza ha venido haciéndose ele tiempo atrás 
en esta capital con notable grado de aprovechamiento, y que 
los métlicos colombianos son capaces de sentar bnen crédito 
en cualquier lugar; pero, no obstante esto, forzoso es COIHenir 
en que nos fn.lt.• mncha labor para qHe los estudios médicos 
se hagan entre nosotros con la perfección que demandan las 
conquistas cíen tíficas modernas y los intereses de la abnegada 
jn ventua q u o, arrostrando penalidades y sacrificios, entra en 
el arduo campo ele las investigaciones de la ciencia á cosechar 
conocimientos de utilidad general, no tan sólo con el objeto 
de conseguir una profesión de qué derivar la stlbsistencia, sino 
también1 y quizá principalmente, para contribuír con su inte
lectual trabajo al progreso universal. 

Pudiera yo acometer bajo mi propia responsabilidad las 
reformas que mis conocimientos y experiencia pueden suge
rirme en la reorganización que juzgo necesaria en los estudios 
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de la F,wultad de l\Iedicinn. y Ciencias Naturales; pero creo 
con..-eniente pedir á. vuestra inteligencia y reconocid;~ ilustra
ción su an torizaclo concepto y leal colaboración para llevar á 
feliz término lo qne me propongo en bien del país; y me li
sonjea la cspenmz<l. 110 q ne vne3tro acendrado patriotismo os 
obligad1. (L dar vuestra pocl ervsa ayncla en este asn nto de tan tf~ 
i mportanci~. 

Error gmn •le y muy tra-~en · lontal sería prescindir siste
m:í.ticamente de las lnce3 y unena Yoluntad de connotarlos 
profe.,ore.:>, pue; la iu:;truc _iún públit;ü uecesit<t, para ser bien 
dit·igiLla, emplear los sanos y fecnllllos elementos del saber; 
y si esto es cierto en Lesi::> general, lo es tn.m.bién respecto :1. la 
e nselian%a L1e las cieuci<ts experimentalc .:: y prácticas qne ilns 
trnn la niet1icinn. y Oirngia. 

No debe ser extraílo qnc habiendo un Consejo Directivo 
oficial eocargadode cstndiar los tliferentes puntos que voy á 
someter á vuestro discernimiento, ocnrra yo, en mi calidad 
de .:\Iiuistro ele Instrncción .J?ública, á vosotros, en solicitud ele 
nnn. información sobre osos mismos asuntos. No, uo debe ser 
e:x:traüo, si se tiene en cuenta que la Academia .Médica Nacio
nal, esb.n<lo f,)rmttLla de numerosos é ilustrados profesores, es 
la Corporación m:i.s an torizad11. del país, y c¡ue además, los 
miembros de aqnel Consejo hacen parte de ésta. 

Si hubiera. en esta citldad tantas Academias como hay 
Facultades, mi tarea sería por demis f.icil, y con satisfacción 
aprovecharía en pro de la instrucción pública todos los bnenos 
elementos qne esas asociaciones pudieran ofrecerme, pues así 
logr..1rí:~ yo corresponder mejor á la contianza con que me ha 
honrado el Excelentís:mo seílor Vicepresidente de la Repú ... 
blica y á la esperanza qne en mí, tal vez, ha fundado la 
~ación. 

Yá que no ha sido posible haber e.3tablecido el Hospital 
de San Juan do Dios en otro lugar, á pesar de la amenaza que 
por su co1ocaci5n y malas condiciones higiénicas, ese antiguo 
Establecimiento de Beneficencia hace constantemente á lasa
lud general de esta población_, debéis vosotros y el Gobierno 
tratar de aminorar bn lo posible ese peligro, cuyas .funestas 
cons'3cuencias se han manifestado principalmente en épocas 
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rle c¡ •idemi<lS, y sobre todo entre los alumnos de ~f<:diciila; y 
al efecto, debéis >osotros y el Gol.Jierno también aprovechar 
la ocasión qne se presenta de reorganizar en senticlo práctico 
los estudios de .Medicina y Cirngín. pnra (·manci¡ ar do di
cho Hospital Ja. enseñanza. de Anatomía dPscripti ,-a, ó seu el 
Anfiteatro anatómico que, como saL&is, cun;,tituye por sí sólo 
un foco de infección que aumenta la natural de las diferentes 
enfermerías al servicio público en el mismo Establecimiento. 

Ka s•Jlamente se logn:tría m<.>jorar de esa manera laR con
diCiones sanitarias del mencionado Hospital y de esta ciudad, 
sino que (L los enfermos se les evitarían los deprimentes efectos 
de las escenas siempre terribles del anfiteatro, bajo las cuales 
gha su imaginación, ya por conocimiento directo ó indirecto 
ele ellas. 

Tam.bién sería esa separación un beneficio para los estu
diantes de Anatomía, por cuanto no se verían obligados á per
manecer en estn ·iio en un nledio doblemente infostauo. 

Demasiado sabéis >osotros cuánto debilita el estudio y 
los peligros á que se halla expuesto un estudiante, que trabaja 
en nna atmósfera viciada, por lo cual no debo continuar dis
trayéndoos sobre esto. 

De In necesida.d de trasl~Llar el Anfiteatro anatómico que 
hoy se encuentra en el Hospital de San Juan de Dios, á otro 
punto bien expuesto higiénicamente, de modo que de su nue
va colocación nada tenga que temer esta sociedad, nace la de 
elegir nn edificio á propósito para ese objeto. Conviene, pues, 
que os ocupéis e:-1 designarlo, teniendo en cuenta todas las 
buenas condiciones de higiene pública que un establecimiento 
de esa naturaleza debe tener inalterables p1ua no llegar á. ser 
causa de males. Igualmente t1ebéis tener presente, al hacer 
esa elección, que ol edificio reúna, además, la capacidad re
q,nerida para que so pneda. funclar en él una Escuela pní.ctica 
de las ciencias experi meut.alcs, de en yo conocimiento el mé
tlico y el cintjano deriven mús enseñanza útil. 

Es~ .Escuela com plemen bri á. Lt que hoy existe, ejet·ci
tando el espíritu de los estndi~lntes en las investigaciones ana
tómicas, fisiológicas, clínicas, histológicas y bacteriológicas, 
que tanto hnn cnriqnccido y hecho progresar á la Medicina 
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moderna, y de las cuales no se puede prescindir eu la ense
fianza venla.deramÉm te cien ti fica de dicho arte, cuando se as
pira á que se haga lo mejor posible, como corresponde á la 
elevada categoría de una nación civilizada y progresista, que 
cuida con celo del lustre de sn nombre. 

La fumlación de la Escuela práctica tiene, iuundablemeu
te, algnnos inconvenientes, ante los cnales debemos no sobre
cogernos, si uos impulsa, como lo creo ihmemeutc, el auhelo 
de fundar algo fecundo en la nueva reorganización qne el 
Gobierno se promete dar con vnestnt ilustrada cooperación á 
los estudios i"!. qne he venido refiriéndome. 

Entre esos inconvenientes considero uno de los principa
les la aspiración natural que se tiene en estos países, de viva 
imaginación y pasiones exaltadas, á llegar de un sa.lto á la 
cumbre en todo, sin apreciar bien qne la obra del pt·ogt·cso es 
gt·adual y perseverante, como resultado ele l<L marclla armóni
ca, mesnr<1.da y firme del hombre al trav.és ele los tiempo:;. 

Hoy por hoy no será. fácil tlar á esa nueva Escuela el 
desarrollo apropiado ii. su fin, pues no hay á la mnno totlos los 
elementos necesarios; pero si nos contentamos con utilizar 
aquellos de que vayamos pudiendo disponer, estoy seguro tle 
que en b :·eve tiempo habremos alcanzado implantarla venta
josamente. 

Como yá he _indicado, la cnsenanzn. práctica que debe dar
se en la Escuela en referencia, ha de versar principalmente 
sobi·c Anatomía descripth·a. Fisiología experimental, Medici
na operatoria. Anatomía patológica, Histo!ogía, Bacteriología 
ú otra materia de esta especie que creáis indispens~ble. Para 
que estos estudios sean hechos bajo nn régimen enteramente 
práctico y severamente disciplinales, deben ser dirigidos y Yi
gila.dos por un Director illóneo, nependiente del Rector de la 
Facultad de Medicina, y tener cada uno de los mencionados 
cursos nn Profesor so ficientemente competent'3 para dictarlos 
siempre de manera práctica y en toda su extensión. 

Para todo esto ea innispensable hacer una erogación más 
6 meno3 grande, la cual el Gobierno, según tengo entendido, 
hará á meditla que fuere necesario y en proporción al estado 
del Tesoro. 
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Véi s~ p or lo expuesto, c¡ue la Escuela práctica te ndr.i , por 
sn naturaleza, gran trascendencia en el progreso de la medici
na en nuestro pai~, y que su c1esnrrollo hasta la ma y or a1tura 
habrá de ocupar cons tant emente Ja atención del Gobierno y 
Ja oc vosotros jg uaJmc·nte. Asi pues, desde nhora, ten iendo en 
cuenta su magnitud y sa objeto gn1ndioso, debéis r eglamen
taria en todos sus rnrnos sin c1ifíciJc.s complicaciones que des
de el principio sean capaces ele Clificnltar su marC!ha, pero con 
snficiente preYisión p¡,ra facilitar su crecimiento. 

Os Yll(' )~o á indicar la de.::ignnci(n del ec1ific io como he

cho fnndamental , para c¡ne e.::c crecin1iento se cnm1•la grado 
por grado. 

)It- ocurre que la Quin ta de Scgc.¿·ia , donde hoy cst(t el 
Instituto Carrnsqailla, pudier;t :•propiarse á tal objeto, yá que, 
pcr Cle"gnlCia~ ha resultado i uefkaz el sistem.a seroteráp:co en 
el tratamiento de la l epra, según lo c onfi rman vuestrns pro
pias oLscr\acioncs, conocidas por el público, y ele las cuales 
acabáis ele d ur in forme al Gobierno. 

Esa Quinta se encnentt·n en la actualid.u1 en 1nalas con
diciones higi8nicns, )" por su destino pu etlo servir ú la propa
gación del mnl de Lúz 11·o si no se dispone su snueamiento~ 

aplicando con rigor j· escrupulosidad los preceptos san itarios 
del caso. 

El sanPamiento ele la Qui?¡.ta de S egovia es de tal modo 
importante, que juzgo que la Socieda·l Central de Higiene de
bient ocnpar~e especia1mente en él, cou la detención necesa
ria pa1 a que pueda llevat·se :.í. efecto bajo un plan cstt·ictamen
te cientítico, pues solamente así podd. volver á ser utilizable 
aquel edificio. 

Colocando en él ln. Escuela práctica de ~[edicina, después 
de haberlo saneado á satisfac ción, como la clase tle trabajos 
inherentes á dicha Escuela impone c1e3infección permanente, 
se consigue se>stenerlo siempre en lns mejores condiciones hi
giénicas, lo que no se obtendría des ti ná.ndolo á otro objeto. 

En verdad que seria inexplicable el hecho de haber elegi
do la Quúdct de Segovia para la fundación del Institu lo 
Carrasqnilla, si no se tuviera en cuenta que la esperanza de la 
curación de la elcftmcía, p or sn fundamento, ofuscó la men-
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te de los colom.bin.nos hasta el extremo de haberse crehlo, por 
la generalidad de ellos, que la Providencia había fa>oreciclo 
seünlnclamente á este . país, haciendo que uno ele sus sabios, 
acaso el más humilde, descubriera el anhelado remedio para 
tan terrible mal, que, de poco tiempo acá, se propa~a n.lar
mautísimarnente en nuestro territorio. 

Y digo que sería inexplicable la fundación del Instituto 
Carms'luilln. en la Quinta de Segovia, sin la consideración he
cha, porqu e esa quinta está. ú, poca distancia de la pla.za prin
c ipal üc cst;1 c:i tH1all, preci~amente al LHl o de nn pa.seo pC1bli
co y nl Occidente, que es la parte á la cnal forzosamente tien
de el crecimie nto de esta población; porque esa quinta, por su 
dest ino teuÍJ. r¡ne ser nn gran centro ctc bprosos y, por consi
gui ente .. el barrio en qne se encuentra una leprosería; y, en 
fin, porque llamados á. ese punto los lazarinos de la República, 
ee ponía en peligro á toda esta sociedad, obligándola ú estar 
en relaciones directas con enfermos de un nutl declarado últi
mamente no hereditario, pero sí contagioso, contra el cual la 
ciencia no tiene hasta hoy otra cosa q ne oponer, si no el aisla
nliento y la separación de sexo, como lo he propuesto y soste
nido en varias ocasiones, lo que pudiera comprobarse con las 
actas <1el Consejo Legislativo de 1886, y con las del Congreso 
de 189±, en cuyas sesiones el doctor Aparicio, el doctor Aran
go y yo, sostnYimos la con>euiencia de establecer varios laza
retos. 

No es solamente la fundación de la Escuela práctica lo 
que yo considero que debe tratarse de consegnir para mejorar 
los estudios ele rnedic ina, pues hay insuficiencia en la mauera 
de hacerlos pricticaa1ente en las c1íuicas, no por culpa de los 
profesores, sino por la reghunen tación q ne esos estudios tienen 
actualmente, de acuerdo en poco con el sistema seguido en paí
se3 más adelantados, cuyo ejemplo d~ben10s tener presente, 
sobre todo en materia de instrucción pública. La instrucción 
en la práctica de la medicina, á. la cabecera del enfermo, no 
pneue jamás ser completa, si no se reglamentan y dirigen 
acertadamente las investigaciones cllnicas; y esto uo es posible 
tal como se proveen las plazas de practicantes en el Hospital 
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de San Juan de Dios y se hace el servicio científico eu d mJs
mo establecimiento. 

Por tales razones, yá es tiempo de establecer el servicio de 
practicantes con la severidad y rfgimen indispenFables para ha
cer progresar la merlicina práctica con toda seanridad en el . o . 
campo de ]a c1l~ica, tan yario y fecundo, y rara servir al pú-
blico más provechosamente. 

No hay duda de qne el sistema de concursos es nn gran 
estímulo y tal >ez el modo m6s eficaz pa1 a hacer auelantar las 
ciencias; pues el interés particular, aguijoneado por el amor 
propio, c·xcita las facultades rlel hombre en sumo grado y las 
n1antiene en tan e)e,-ado tono, qne lo hace capaz de ven cer 
en la má s terrible lncha. 

C01nendría, pues, principiar á poner en práctica este sis
tema en la elección de los practicantes que anualmente tiene 
el deber la Facultad de M edicü1a de mandar al Hospital de San 
Juan de Dios; y si pensáis en esto como yo, sería también muy 
útil dividir el servicio al Hospital en tres secciones, además de 
la superior, correspondiente al médico, profesor de clínica, en 
estos té1·mi nos: 

Prilnera sección, de Practicantes üxternos; 
Segnnda sección, de Practicantes internos; y 
Tercera sección, de Jefes de clínica. 
A partir del :fin del segundo afio de los estudios de medi

cina, debiera hacerse obligatorio á _todoalos alumnos que estu
vieran en esas condiciones, el presentarse á concurso para po
der sentar plaza en la primera sección, vedada por completo á. 
los que no llegasen á ser aprobados, y franqueada de preferen
da ú. los de más alta calificación. 

Los externos, nombrados de ese grupo de oponentes, al 
~ otro ano, tendrán la obligación de presentarse, también en con

curso, al internado, que, como el externado, fuera concedido 
á. los alumnos de más aprovechamiento. 

Los intern(;)s, habieudo concluirlo su ano de práctica, de
ben entrar en el concurso de la jefatura de clínicas, el cnal 
con prenderá diferentes secciones, á fin de que los estudiantes 
puedan dedicarse de preferencia á los estudios más armónicos 
con stH! facultades. 
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La jefatnra de clínica es una etapa bastante elevada de la 
prúdica médica nosocomial, la que considero de grande irupor· 
tannia, por lus ra:1.ones que siguen: 1.", para alcanzarla el oo
tud iaute tiene que recorrer n na serie progresiva (lo pruebas ore
cien temen te dificill's; :2.~, esa gimnasia. intelectual fortifi_c•~ sn 
espíritu hasta tal pnnto, qne puedo resistir sin flaquear otros 
más rndos ejet·cicios, que busca gustoso por la pcr¿tul.'!ÍÓu que 
adquiere de que agitándose en ellos conquist:L mayor saber y 
se engrandece, al propio tiempo que propende con acti vida.d 
al perfeccionamiento científico; 3.a, con esta preparación, el 
pmcticante que logra ser Jefe de clínica aclqniere un cúmulo 
de conocimientos prácticos y aun teóricos 11ue le uan la compe
tencia necesaria. pant atender bien, con el auxilio del practi
can te in terno, á los enfermos de la sala tL su cargo, puuiendo 
de esta manera reemplazar al médico del servicio, á toda hora, 
ya en el primer diagnóstico, ya en el primer tratamiento de los 
enfermos que ,·ayan presentándose, ó ya en la dirección inme· 
di ata de los externos y ann de los internos, no sólo en cuanto 
al examen de los enfermos, sino también en cuanto á la mane
ra como deben tomar la historia o e éstos, desde su entrada al 
IIospital hasta sn salída, momento en que dichas historias ú 
obserYaciones deben ser firm<ldas por el médico principal, para 
qne se protocolicen así antenticad<ts y puedan llegar á ser, á.la 
larga, un precioso archivo clínico, auxiliar in rlispensi\ble del 
verdadero profésor de clínica, y fuente de toda tesis regla
mentaria; y 4. 3

, después de su grado, el joven médico que ha 
sido Jefe de clínica tiene, por este mismo hecho, mayores ti
tulos á la confianza pública, y porque si se establece la agre
gación á la Facultad <le Menicina, como soy tle opinión que 
debe hace:.·se, es S('gnro que todos los qne han alcanzado la 
jefatura dicha se pt·esentarán al concurso con tesis sobre asun
tos especiales, en q ne se revelarán la prefenmcia <le cmla u no á 
determinada ra•na profesional y los talentos é ilnstración para 
cultivarla útilmente. 

Los concursos al externado, al internado, á la jefatnra:de 
clínica y á la agregación á la Facultau de Medicina, son pre
paraciones gt·ad na les al profesorado, y, por lo tanto, base fun
damental de una enset1auza cientlfica bien d!rigida. 
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Si logramos implantar esta reforma como cardinal eu las 
] i;scuelas médicas nacionales, lograremos no muy tarde poder 
sen-i r los cursos de ellas con profesores que, en concurso pre
yio, demuestren i<loneiuaü completa. Entonces y sólo entonces 
habi·emos alcanzado en la enseñanza méclica la perfeccié n con 
que é:;ta es dictada eu lugares de mayor adelanto. 

Para complementar este plan ele reformas, se hace preci
so establecer clínicas separadas Ll e enferm.eclmlos titnladns in
ternas y ue enfermedades quirúrgicas, de manera que desde 
sn llegad,-¡. al Hospital, el enl't>rmo OCL1pe el pncsto que le co
rrespo n L1e en esas clos grandes secciones y pneL1<t r ecruir atcn
cione.s especiales y oportnnas. 

An exos á esas salas ó enfermerías sería indispensalole la 
existencia ~le dos peqneños anfiteatros bien montarlos, en lu
gares apropiacl0s, y mantenidos con todo el rigor higiénico po
sible para 1w.cerlos innocuos: el uno de cirugía y el otro de ana
tonomía patológica. 

En este último se harán las n ecroscopias para >erificar las 
lesione.s anatomo patológicas L1e las cufermeüades, ó sea para 
comprobar el cliagnóstico, lo que no puede UL\jar de hacerse 
en ninguna enseilanza c1inica seria é ilnstraüa .. 

El examen auatomo-patológico de be ser hecho por el médi
co principal de la sala correspondiente con el Jefe de clínica 
y los practicantes y en }Jreseucia de los alumnos de la clase. 

La pieza anat )mica deberá pasarse al Laboratorio de Ana
tomía patológica para sn conservación y nuevo examen bajo la 
dirección inmediata del catedrático de anatomía patológica, 
quien dispondrá que se envíen muestras á los Laboratorios ele 
Histología y de Bacteriología) con el objeto Je completar la 
investigación. 

Procediendo del modo intlicado, fácilme:1te se podría ob
tener la fundación de nn ::\Iu~eo de Anatomía patológica, 
fuente fecunda de iuformación clínica, cuya importancia no 
debo demostraros, porque debéis comprendl'rla, si no mis, tan
to como yo. 

Ese Museo podría colocarse tttmbién en la escaela prácti
ca como nna dependencia de la. Anatomía patológica, ó en el 
mismo Hospital en el lugar que hoy ocupa el Anfiteatro de 
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Anatomía descriptiva, si, como es de esperarse, conseguimos 
trasladarlo i otro punto. 

Con esto alcanzaríamos también la organización dol uso 
de los cad:.hcres, pues del local cle las autopsias se repnrtitían 
á su cte: ~t ino, procurando enviar ú. los anfiteatros (le Cirngía y 
Anato mía los estrictamente necesarios para el aprendizaje ana· 
tóm ico y quirúrgico. 

Hace mucho tiempo que 111 0 preocupa la triste suerte de 
las mujeres ele e.;.te país en el m.omento <le chr á luz, pues cou 
frecuencia, al ejercer el arte de los parlos, he po lido cercio
rarme do la ignorancia sn¡Yina y de la manera brutal con c1ne 
son a:;ist idas pot· las tituladas parteras. 

Yi que n1.e es posible, en el puesto que c1esempo!1o, empe
zar :í trn.bajar p:tra mejorar, en el sentido indicado, la conLli
ción de nuestras partn rientes, lo hago con satisfacción, princi
piando por llamar n1cstra atención hacia punto tan importan
te, parn. flUe c0ncertéis un plan tle estnc1ios tle la obstetricia, 
que. por sn sencillez y bre>edad, puedan scgn ir con }YO Y echo 
las seiloras aficionatlas ií. la práctica de com11dronas . 

Ese plan , en mi concepto, debe estribarse mús en la pr(LC
tica q11e en la teor:a, .y ser proporcionado en todo á la poca 
instrucción elemental de que son capn.ces aquellas personas, 
qne por lo ge11t ral pertenecen á la más humilde escala so
cial, sin q ne por eso sea deficiente. 

Como base de e~os estudios, la mnjet· que énlre en ellos 
debe saber leer, escribir y tener nn·1. bnena cond.ucta compro
bada, cosa indispensable para ejercer sin peligr.) social E:l arte 
{]e los partos, aun del modo más simple. 

La enseñanza científica puede comprencier la anatomía 
del bacinete, de los órganos genito-urinarios de la mnj( r, la 
fisiología y la patología ele dichos órganos, así como igual
mente todo lo relativo al embarazo, al parto natural y á los 
cuidados aplicables á la recién parida y al recién nacido, de 
manera que así instruidas sepan las nuevas parteras asistir con 
ciencia á las mujeres de parto y sean capaces, en cualquier 
acto de éste, de darse cuenta de las alteJ·;~ciones ó é..;mplicacio
nes peligrosas para la madre ó para el niño y pueuan pre\enir 
en tiempo al jefe de la familia para que llame á un mé ·iico de 
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sn confianza, único que debe intervenir en esos casos qne re
claman del partero conccimicutos especiales. 

El ejercicio ele una partera preparada, según q ucda m di· 
cado, tendrá, pues, por limites, las perturbaciones del alnml.H·a
mieuto JHttural; y como éste es el más frecuente, se deduce 
que aquéllas ejercerán sn arte cou !1 ecnencia, y que por ese 
medio se harán i u un. profesión fácil, r1c utilidad para ellas y 
para la sociedad en que viven. 

Snponictlllo que el n(tmero 11c comadronas ilustradas bajo 
este u nevo régimen, llegare á ser excesivo para esta población, 
es de creerse qne las excedentes se repartirían en los ot1us lu
gares importantes del país; l os cuales entonces se aprovecha
rían también de los beneficios de esta institución. 

Esta escnel11 de comadronas pudiera crearse como anexa á 
la de :\Iedicina y Cirugía, pero completamente independiente 
de lo<O alumnos ele esta últímn., y gobernada por nn Profe;:or 
especial, en todo sometido al rectorado ele la Facultad Llc :Me
dicin:l. 

_\tucho se nos facilitari<t la fundación de b escuela de co· 
madron;ts si el servicio de partos, ó la sala de m a ter u idacl, no 
estuviera en San Juan de Dios, pncs el princip;d inconveniente 
para su buena organización quizás será la comunidad con los 
estullian tes J.el misn1o ramo. 

Los intereses generales de esta loca.liuau demandan la se
paración de la maternidad del Hospital~ y es de Eenlilse que 
en la actualidad uo sea posible la verificación de ese hecho, cu
yas ven tajas se comprenden al cousiderar fl ne el mayor núnle
ro de múertes entre las parturientes obeclece al puerperio, que 
con razón se ha creído que es una ancha puerta abierta á la 
infección. 

Si u cm bargo, es con ven icu te tener pt·cseute esta necesidad 
para principiar desde ahora á llamar hacia ella la atención pú
blica con la esperanza de que más ó menos tarde, del seno de 
la sociedad, salga otro filántropo como el doctor José Ignacio 
Barberi, agente predestinado de la misericordia de loa nifios 
pobres, que tome á su cargo la cdificacién ue un hospicio de 
maternitlad, en el cual puedan las madres desvalidaa encon
trar, además del albergue en la época de1 alumbramiento, to-
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dos los cn .tla!los '\"erdaderamente científicos que hoy se rcqnie
Ten para que ese a~to se cumpla con tnenoR exposición para Ía 
parturiente y para el fet". 

Cnmo complemento de todas estas refornws que· me he 
permitido someter {i vuestro juicio, la fundaci,1n de una Bi
blioteca Médica, compuest:t de las obras más selectns, se im
pone; y por tal motivo os toca, como al Gouierno, hacer todo 
esfuer?.o pa1·a tenerla suficientemente proYist.~ en todo tiempo, 
á fin de poner ul alcance clel profesorado, tle los alumnos y del 
público en general los medios oportunos pan~ u11a info1·mación 
pro>echosa sobre cualquier pnnt.o en relación con las ciencias 
ú. que he Yenitlo refiriéndome y de cuyo conocimiento y recta 
aplicación resulta tanto bien común. 

Deseo conoc~r también vuestra opinión respecto á la con
veniencia de establecer independientemente de la Facultad de 
Medicina, el estudio de las Ciencias ~aturales, como una pro
fesión de gran magnitud, que requiere una ilustración profunda 
y que en sí comprencle graudes elementos de progreso nacional. 

Temo habet·os fatigado demasiado con esta larga exposi
ción, y por lo tanto, al concluír, solicit.o de vososros me es-cu
séis, en atención :.í la. naturale;la. del fin q ne me propongo al
canzar.''-

La Academia oyó con verda.dertl satisfacción las ideas 
em.itidas por Su Sefloría, y estando en todo de acuerdo con 
ellas, aprobó la. siguiente proposición, después de haber sido 
sustentada por su autor, el scfl.or ductor .Jnau Davitl He
rrera: 

" Nómbrese ii. los doctores Osario, Esgucrra y .Rue<la para 
presentar n. la Acatlemia un proyecto de orgauización de es
tudios experimentale3 para las Ciencias Naturales y Médlco
q uinirgicas. de acuerdo con las as pi raciones de hl Ciencia y los 
deseo~ de Su Señoría el 1\[i nistro de Instrucción Pública." 

El 1loctor Amaya modificó esta proposición, quedando 
aprobatlu clefinitiYamente Lajo la. siguiente forma: 
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"~óm brcse á los doctores Osorio, Esguerra, Herrera, Mi
chelsen y Rueda para presentar á la Academitt nn proyecto de 
organización de C'studios experimentales pura lHs Cienci,.s Na
tundes y ~Iédico-quirúrgicas, de acnerél.o con lns aspiraciones 
de la Ciencia y los deseos de Sn Se!loría el ~lini<tr . , de Ins
trucción Pli bl ica." 

Siendo llegarla la hora, el scílor Presidente levantó la 
~c.sión. 

El .Presiden te, L. BA RRETO.-El S ecreturio, JNgud Rue
da A . 

. \CTA DE L.-\ SESIÓX DEL DÍA 30 DE XO\"IE?>!BRE DE 1897 

(t'residencia del señor doctor Leoncio Barreto). 

En Bogotá, á 30 de XoY:embre de 1897, se reunió la Aca
rlemia Kacional de Medicina en el local acostumbrado. Llama
da la lista contestaron á ella los doctores: Aparicio, Amnya, 
Barrcto, Dnrán Borda, Esguerra, Gómez (Proto ), Ga1 cía, ~ledi
n:l., Hel'l'era (Jnnn Davill), Ibillez, ~Lmriqne, Muñoz, Osorio, 
Pizarro, Pardo, Roca. Súenz, "'C"riue y Ruecb. 

Estando presente Su Señoría el 11 inistro de Instrucción 
Pública,~· habiendo el quontm reglamcnta,rio, el señor Presi
den te declaró abierta la sesión. 

Fue leida y aprobada el neta de la sesión anterior, corree
pondiente al día lS del mes lle :Ko,·iembre. 

El sefíor d octor Osorio tomó la palabra para manifestar 
:'l la. Academia <J.lle el informe de l~ Comisión encarga<la del 
estudio üe la reorganización ele las Escuelas ele nlc.diciua, 
Ciencias Naturales y Veterinaria, sería presentado y leído por 
el seüor doctor Juan Dayid Herrera, miembro importante de 
dicha Comisión. 

Que bacía presente, además, que las jdeas con tenidas en 
dicho informo, habían sido aprobadas por todos los miembros 
de la Comjsióu, despnés del meditado y couci.enzudo estudio 
que hicieron del asunto; y terminó diciendo que era de felici
tarse el tener á la cabeza de la instrucción un :Ministro que, 
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como el señor doctor Insig nares, tu\ ie~e siquiern. l'l clCS<'O ae 
reorg<tnizar un asunto r¡ue, t.:orno el ¡rescnte, er[l. lle tan tms
cendcntal importancia pnra tocla la l~cpúulicn. . 

. Acto cr ·ntiuuo, el SC!1fll" doctor Herrera nio lectura. al in
forme yá. citado. Dice tlaÍ: 

lNFOJUlE DE l:);A CO.:'IIISIO); 

Honorables miembros de la Academia Nncicnal de :Medicina . 

Pr·esentes. 

El cargo que os ser>ísteis encomendarnos para r¡ne os pre
sentemos un proyecto sobre organización de los estudios prác
ticos y experimentales, con el objeto de atender á la consulta 
que sobre el particular se di g nó hacer á la Academia Su Seflo
rin. el Ministro t1e Instrucción Pública, lo cumplimos en los 
térmí nos si guíen tes: 

Los cursos de la Escuela práctica se dictarán en la Quinta 
de Segovia, c1csinfectándola previamente, construyendo los pa
bellones indis ¡'ensables para anfiteatros y laboratorios, y uti
lizando las construcciones existentes, refeccion á.ndolas para 
salas de gabinetes, laboratorios, muestrarios, museos, etc. etc., 
haciéndole las di visiones correspondiente:> (L las especialidades 
que se van á fundar allí. Se arreglarán Jos patios ó solares con
venientemen-te pnra fomentar el jardín botánico, y se construi
rá un establo apropiado para mantener y cuidar allí los anima
les que, ya ocasional, ya permanentemente, se necesiten en la 
Escuela práctica para los estudios experimentnlcs. 

La Escuela práctica estará bajo la dirección del Director ó 
Jefe de trabajos de ella, dependiente del Rector de la Escuela 
t1e Medicina y Ciencias Xaturales; de un Secretario de la Es
cuela y de los directores y preparadores de los correspondientes 
anfiteatros, Jabo~·n.torios y gabinetes, r¡niEmes mantendrán en 
perfecto onlen y arreglo los respectivos departamentos de sn 
dependencia, ayndados para el efecto por un portero-sirviente 
del Establecimiento. 

Los cursos que se dictarán en la Escuela práctica serán 
los signien tes: 

l. o Curso teórico y práctico de física aplicada las Cien-
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cías N atnntles y Médicas. Este curso se dictará. en el corres
pondien:e gabinete especial, por el profesor nombrado al cfe.c
to. Adjnnto {Leste gabinete sería muy con \·euiente, s1 fuese 
posible, la creación del g.~binete de radiografía moderna, 
para lü aplicación de los rayos X fi. las Cienci n.s Médicas; 

2. o Cnrso· experimenta~ teórico y pnícticq de Química ge
neral inorgánica. Este cnrso serit dictado en el laboratorio es
pecial correspondiente por el respectivo Profesor, ayudado y 
~en· ido por nn Preparador; 

o. o Unrso expei'Ímen t<d teórico y pt·áctico de Qní mica or
gúnicfi ó biológica y en especial analítico para las sustancias y 
líquidos orgánicos. Este curso serCL dictado por el Profesor de 
la n1ateria, ayudado por un PrepJ.ra.dor, en el correspondiente 
laboratorio especial; 

4:. o Curso teórico y práctico de Química legal, especial
mente de Toxicología práctica. Este cnrso será. dictado por el 
Profesor de Medicina legal en el correspondiente laboratorio, 
ayudado por un Preparador; 

5. o Curso teórico y práctico de Botánica con apLicación 
especial i la medicina. Este curso será. dictado por el respecti
vo Profesor, en la sala e:~pecia.l, donde sa vay...a.n formando y or
ganizando los corre:~pondientes herbarios, muestrarios y atlas 
botánicos; 

6. o Curso teórico y pr[tct.ico de Zoología experimental con 
especiale3 aplicaciones á. las Ciencias médicas Este curso será. 
dictado por el Profesor de la materia en el correspondiente Ga
binete ó Museo zoológico; 

7. o Curso teórico y práctico de Anatomía descriptiva de 
primer ano. Este curso ser.i dictado por el correspondiente 
Profeso¡·, ayudado por un Disector, en el respecti..-o Anfi
teatro; 

8. o Curso teórico y práctico de Anatomía descripti..-a de 
segundo afio. Este cnr.so será dictado por el respfcti vo Profe
sor, ayuJado por un Disector, en el correspondiente Anfiteatro; 

9. o Curso teórico y práctico de Fisiología, dicb(lo por el 
respect.i,·o Profesor, en _el gauinete especial, y ayudado y ser
Yido por un Preparallor; 

10. Cnr,:¡o teórico y prúcti •.:!O de Histología y .!Üicrografia, 



ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA. 177 

dictado por el respectivo Profesor, ayudado por un Preparador, 
en el correspondiente gabinete especial; 

11. Curso teórico y práctico de Bacteriología y Serotera
pia, dictado por el Profesor do la materia en el gabinete y la
boratorio bacteriológicos y ayudado por un Preparador; 

12. Curso te· rico y práctico de Anatomía .Patológica ge
neral y especial, dictado en el correspondiente Anfiteatro por 
d Pr, f r sor respectivo, ayudado por un Disector; 

J 3. Cnrso teórico y práctico de Anatomía topográfica y 
de Med icina operatoria ó Cirugía. Este curso se dividirá en dos 
parLes, que se dictarán ambas práctica y demostrativamente, 
á saber: los tres ó cuatro primeros mese3 del curso se dedica
rán espacial y únicamente i enseñar, prácticamente, la Ana
tomía quirúrgica ó do las reg iones, disecando éstas para ense· 
fiarlas demostrati .-amente, con sus correspondientes aplicacio · 
nes á la Medicina operatoria y á _la Patología externa, y_ los lit
timos meses al estudio teórico y á la práctica de las operacio
nes quirúrgicas sobre el cadá>er. Este curso será dictado por el 
Profewr Lle Cirugía en el corrcapo.ndien te anfiteatro, ayudado 
por un Disector; 

14:.. Curso prác t ico de Oftalmoscopia, Laringoscopia, 
Otoscopia y Rhinoscopia. Este curso, netamente práctico, se 
dictará en dos meses y como curso complementario ó adjunto 
al curso especial de Oftalmología por el Profesor especialista 
de la materia en un gabinete apropiado al efecto; 

15. Curso ex pe rimen tal de Biología u ni versal con espe
cial aplicamón á las Cienc ias médicas, terminado por nn 
apén<lice de Deontología médica, dictado por el Profesor de 
la materia; y 

16. Curso experimental de Antropología y Etnología, 
con especiales aplicaciones á nuestra raza, dictado por el res- . 
pecti >o Prufesor. 

NoTA.-La E!cueh\ de Veterint\ria f( l l Otlaní incluída en · 
la Escuela Práctica y bajo la depend c nci • ~ y dirección del Di
rector de ésta. Al efecto, se pondrán de acuerdo el Director de 
la Escuela Práctica y el Director de la de Veterinaria, para su 
reorganización y para determinar los cnrsos fl.UO se deban die-
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tar en la Escuela Práctica, que SP.rán los netamente prácticos 
ú objetivos. 

La eneeí"lanza dictada en el Hospital de San Juan de Dios 
continuará bajo la dependencia y dirección del Rector de bs 
Escuelas de :Medi~ina y Ciencias Naturales. En esto Hospital se 
dictarán los cursos prácticos siguientes: 

l. o Curso práctico de Clinica de Patología general, Semio
logía y Pequefia Cirugía. Este servicio clínico poLlrá . disponer 
de dos salas de enfermos, la una con .-cinte hombres y la otra 
con 20 mujeres, :r estartí. serdllo por un Profesor que pasará la 
visita diaria y un Practicante que hartí. las veces de Interno y 
Externo del eervicio. El Profesor dictará cada tercer día una 
conferencia clínica práctica sobre la materia; 

-~-o Cuno práctico de Clínica de Patología interna ó Clí
nica médica. Este servicio clínico podrá disponer de dos salas, 
una con treinta hombres y otra con treinta mujeres, y estará 
á cargo de un Interno, un Externo, un Jefe de clínica y un 
Profesor. El Interno vigilará y hará poner en práctica la me
dicación interna ordenada por el Jefe de clínica ó por el Pro
fesor. El Externo vigilar[t. y practicará ó hará poner en prácti
ca la medicación externa ordenada por el Jefe de clínica ó por 
el Profe:wr del servicio. El .Jefe de clínica tendrá la obligación 
de pasar en la mafiana, antes de qne el Profesor •le clínica en
tre al servicio, una ·dsita general á todos los enfermos do este 
sen·icio, asistido en esta visita por el respectivo Interno y Ex
torno, y por la tarde otra visita á los enfermos nuevos y á Jos 
mCts graves y acompafiado ignalmeute por el Interno y Exter
no, y suministrará al Profesor del servicio todos los antece
de_ptes y datos que éste e:s:ija para la euse11anza clínica. 
El Profesor del servicio pnedo no ver sino los enfermos 
nuevos ó los graves sobre los cuales llamare la atención el Jefe 
de clínica, ó aquellos que nEcesite para sus conferencias clíni
cas prácticas, que serán dictadas cada tercero día; 

3. o Curso práctico de Clínica de Patología externa 6 Clí
nica quirúrgico; Este servicio clínico estará montado en el 
mismo pie que el anterior, en cuanto á salas y enfermos y nú-
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mero de éstos, con el mismo personal de servicio y con los 
mismos deberes y obligaciones, pero con especial aplicación á. 
la Cirugía y estudio práctico ó clínico de l:.J. Patología externa, 
y además deberá tener una sala adjunta y montada con toclo lo 
necesario para la práctica t1e Jas operaciones quirúrgicas, lleva
das á cabo por el Profesor ayudado por el Jefe de clínica, In
terno y Externo, y serán practicadas delante de los alumnos 
del curso, como enseílanzn. práctica y objetiva; 

±.o Curso práctico de Clínica obstetrical y ginecológica 
que dispoJdrá ele la ::Jiateruidn.d del Hospital y de una sala 
p<.ru. eufcrmedaues ue las mujeres con su correspondiente ga.
binete para operaciones y e:d.meues internos. Este servicio es
tn.rá atendido por un P1·ofesor que se ocnp.ará exclusivamente 
de las operaciones y ensefianza clínica práctica, por un Jefe ele 
clínica que tendrá In. oblign.ción de pasar la visita <liaría á las 
enfermas del servicio y snstituír al Profesor en la prá~tica de 
las operaciones ó en los casos graves y nrgeutes, cuando éstos 
se presenten en ausencHt del Profesor ó á horas di'3tintas de las 
e:1 que se dictn. la enseñanza clínica, y por un Pmcticante que 
hará las veces de Interno y Externo del servicio. 

En este servicio se abrirá un curso especial teórico y prác
tico para comadronas ó parteras, que será. dictado por al Jefe 
de clínica á una hora distin t a de la en que se dicta el curso an
terior á lo3 estudiantes de b Fücultatl, y durante esta hora 
fJ.Ueda prohibida la entrada de loa estudiantes al Hospital. Este 
curso se dictará. dul'ante un afio forzoso para las que lo solici
ten y tengan instrucción primaria elemental; será teórico y 
práctico y versará sobre los conocimientos rudimentales y ge
nerales más prácticos y útiles para que puedan. asistir una par
turiente en los casos normales y en ausencia del médico, y dar 
los primeros cuidados al niño r.!cién nacido. El Profesor y 
el Jefe de clínica del servicio harán, de éomún acueedo, un 
programa especial para. el cur3o de comadronas, y tanto en ese 
progr<l.ma como en las conferencias que se les dicte, se ¡·ecalca
rá mucho sobre los deberes morales que deben practicar, so
bre la grave responsabilidad que contraen cuando pretenden, 
por el charlatu.nismo, extralimitar sns reducidas funciones ó 
intervenir más allá de su reducido campo, prvdnciendo así 
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conaecuencias graves para la rnndre y para la criatura; se les 
recalcará ignalm&nte sobre la obediencia ciega y estricta á las 
órdenes dadas por. el rnéuico de cabecera y se les enseflará á 
sorprender é interpretar las indicaciones precisas do llamar en 
tieru po oportnno al médico de cabecera ¡.>ara e\·itar dcsa.str«?s. 
A ac¡uollas que hubieren gannclo el curso á satisfacción del Jefe 
de clínica, se les expedirá Certificado de Comadronas, previo 
examen presidido por el Rector de la Escuela. de Medicina y 
Ciencias Naturales y en que serán rép1icasel Profesor y elJefe 
de C línica del scrdc io, t1uranle media h ora c n. tla uno. El Ccr
_tificaclo llevará estas tres firmas y se expedirá si el examen 
hubiere satisfecho; 

5. o Curso prác t ico d e Clíni c a de enfe rmeda.des de los n i . 

ílos, qne ee dictará en la enferm er~ a de éstos y es tará á cat·go 
de un Profesor y de nn practicante qu e hará. las veres de In
terno y Externo. El Profesor dictará cada tercero día. una con
ferencia cl ínica práctica y pasará una. Yisüa todos los dias, 
as i.stido p or el Practicante ; 

fj . o Ourso prác tico h!ls t a tlo u tl e fu e re p osiule ele e nferm e 
dades d e los ojos, oído, nari z y laringe. Este curso se c1ict:ná 
en n u a sala ó d os, donde se procn rará llevar es tas espcciali lh
des, y estará servido por nn Profesor y un Practicante , q u e 
hará las veces de Interno y Externo. El Profesor pasará la vi
sita diaria. de sns salas y dictará conferencias prácticas sobre 
los casos de sus ser>icios cada tercero día. Si hu hi e re escase7. 
d e enfermos en estas especialidades, se ocup.-trá preferentemen
te de dictar el curso de Oftalmología general y especial , p :· o
curando hacerlo lo más práctico posible. Cuando el Profeso r 
de Oftalmología necesite practicar operaciones, podrá disponer 
de la sala de operaciones adjunta al ser>icio de Olínica quirúrgi
ca. Este Profesor tendrá la obligación de dictar en la Escnela 
Práctica el curso complemeo tn.rio práctico de Oftalmoscopia, 
Otoscopin, Laringoscopia y -..R.hinoscopia, en el gabinete espe
cial para el efecto; 

7. o Curso práctico de Clínica dermatológica y sifilográfi
CK. E .ste curso dispondrá t1e n na ó dos salas y estará servido 
por un Profesor y nn Practicante qne hará las veces de Interno 
y Externo, y tendrán los mismos deberes y obligaciones aaig
narlos en los demás servicios ; y 
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S. o Curso práctico de Clínica de enfermedades mentales, 
servido por un Profesor y qn Interno, que será dictado en el 
Asilo ~e San Diego. 

Juzga vuestra Comisión qne más adelante, y en vista de 
los enfermos del ramo qu<ocurrar.. al Hospital, se podrá abrir 
el curso especial de Clínica de enfermedades de las vías urina
ri<\S y cuy<t utilidad sería. incontestable. 

L0s Jefes de clínica y los Profesores donde no hubiere 
aquéllos, tienen la obligación ele distribuir entre los alnmnos 
del servicio correspondiente, los enfermos, al efecto de que la 
historia clínica de 1a enfermedad sea llevada por el correspon· 
diente alumno con el cuidado y esmero requeridos. Estas his
torias, una vez >isaclas y aprobadas por el Profesor 6 Jefe de 
clínica, serán conservadas y clasificadas patológicamente en el 
Archivo de la Biblioteca de la Facultad y t>ervirin para las te· 
sis ó formación de trabajos originales relativos{\. nuestra Pato
logía especial. 

En caso de que los enfermos asistidos en el Hospital' fue
ren muy numerosos y exce Jiei·cn cu mncho al número necesa
rio p¡n·t\ los servicios clínicos indicados, el remanente será 
atendido en las respectivas u1.lns por un médico de hospital y 
dos Practicantes, indepenclientes ele los Profesores, Jefes de 
clínica, é Internos y Externos de los servicios clínicos; p ?ro el 
médico de hospita.l tendr.í la obligación de ceder los enfermos 
que le pidan los Profesores de clínica, quienes tendrán el de
recho á la elección de enfermos para la ensefianza, é igualmen
te tendrá la de recibir en su servicio los enfermos de las clín~
cas que no fueren yá útiles parn. tal ensefianza. 

Los anfiteatros serán quitados del edificio del Hospital y 
trasladados á los pabellones de la Escuela Práctica, construídos
allí para el efecto, y serio dedicados par•L las necropsias exclu
sivamente. En el Hospital se reservará una sala para necrop
sias, en donde serán practicadas las autopsias que necesiten los 
Profesores de clínica ó los Jefes de clínica, ayudados para este 
efecto por los respectivos Internos y Externos. Estos tendrán 
la obligación de mantener esta sala en perfecto estado de aseo 
higiénico, inmediatamente después de cada autopsia, y despa
char el cadáver inmediatamente para los anfiteatros de la Es-



182 REVISTA MÉDICA 

cuela Práctica, cuando no tengan dolientes y se nc ces;ten en 
esta última. Con estas condiciones, juzga >ne~tra Oom;sión 
que el Hospital puede mantenerse en perfecto estado higiénico 
y que en nada será noc-i>o rara la salubridad pública de la 
ciudad. 

Frente al cementerio f-úbl íco ó en lngar cercnno á él se 
ce nstru irá un pabellón para los l· al ajos de di~ección a na té mi
ca de los estudiantes, uL1onc1e pn el1e n ir á disecar bajo la di
rección de nn Disector anatómico, Lle tal ntodo que en los pa
bellones de la Escuela Práct ica 11 o se lleven á cabo otros traba
jos anatómicos que los exigidos para dictar las conferencias 
prácticas del rcslJcctivo ramo. En este mismo pabellón se prac
ticarán los reconocimientos sobre cadáveres y las necTopsias 
exigidas p or las necesidades médico-legales, á fin de retirar 
del edificio de San Francisco el anfiteatro médico-legal. Igual
mente se practicarán allí los reconocimientos sobre cadá >eres 
exhnruados, y las autopsias d e los cadá>eres qne se yan á inhu
mar, pertenecientes á la práctica ci,-il , cuanrlo las necesidndes 
lo exijan a~í, y la autopsia E'st& decretada por las autoridades 
ó :permitida por los dolientes. 

Sería por demás insistir en la fundación y creación de la 
Biblioteca de Medicina, Oirugia, Historia Natural y Veteri
naria. Esta biblioteca, J. e u ti! idad i ncliscu tibie, será cJ e gran 
provecho para la Facultad y colmará un gran >acío que se 
siente desde tiempo inmemorial. Juzgamos que una vez funda
da, con una pequel'la snn1a anual se fon1entará. gradualmente 
su incremento. Esta biblioteca se organizará en nna sala espe
cial para lectura, adonde se lleYarán las revistas científicas ex
tranjeras y que lleguen como canje á nuestra RE-viSTA MÉDI
CA. La biblioteca estará :í. cargo de nn bibliotecario responsa
ble de los volúmenes, revistas y archivos que la constitnyan, y 
regida por un reglan1ento espe2i<:tl, al cual se someterán el em
pleado ó empleados de ella, y sus concnnentes ó snscrip-

·tores. 
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Los Disectores, Preparadores, Internos y Externos serán . 
elegidos por oposición y previo concurso. No podrán oponerse 
6 presentarse á estos concursos sino los -alumnos que hayan ob
tenido las más altas calificaciones en los cursos anteriores y que 
se exijan como previos para poder desempeñar el respectivo 
cargo que van á llenar; para estos alumnos la oposicién es obli
gatoria, y el que no se presentare al Ooncnrso perderá el derecho 
de matricularse en los cursos siguientes á los que hubiere ga
nado. Igualmente podrán oponerse á ~stos puestos los alumnos 
que hubieren obtenido la calificación inmediatamente infe
rior, pero para ellos la oposición es facultativa ó ,-oluntaria y 
no obligatoria. Serán elegidos los que hayan obteni<lo la mejor 
calificación en la prueba t1el Concurso. Las pruebas exigidas 
parn. estos concursos serán reglamentadas, escogidas y presen
tadas por el Rector respecti ,-o y los Profesores de los ramos co
rrespondientes al cargo que van á desempeñar. Esta prueba 
será una. misma para todos los oposicionistas á un mismo cargo 
ó empleo, y será escrita ó práctica, según el destino, y presenta
da á cada uno aisladamente antes clel examen de la prueba. 

Los Jefes de clínica serán nombrados igualmente por opo· 
sición entre los n.lumnos que hayan ser>ido el Externado ó el 
Internado por lo menos un año, á completa satisfacción del res
pectivo Profesor de clínica. A este concurso pueden ser admi
tidos también los médicos graduadcs en nuestra Universidad 
Nacional. Las pruebas exigidas para el concurso de Jefatura 
de clínica serán reglamentadas y presentadas por los Profeso
re de clínica, presididos por el Rector, y será elegido el que 
baya obtenido el triunfo más notable en estas prueuas. 

Todo médico gTaduaclo en nuestra Universidad Nacional. 
podrá optar, por oposición, al títnlo de Agregado de la Facul
tad. Para ser Agregados ele la _ Facnltad se exigirá una tesis, y 
pruebas que serán reglamentadas y presentadas por el Rector y 
el Cuerpo de Profesores de la Facultaü. Los m.édiccs que por 
concurso hayan ganado el título de Agregados de la Facultad 
tendrán el derecho de ser nombrados Profesores en cnso de >a
cantes de €stos, por krnas que pasará el Cuerpo de Profesores 
de la Escuela, ternas en las cuales no. podrf,n figurar otros 
nombres que el de estos Agregados. 

• 

• 
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L::>s Disectores de Anatomía y de Anatomí~ Patológica y 
los Internos y Externos del Hospital, tendrán la obligación de 
presentar al fin de cada año, cada uno, dos preparaciones im
portantes ó de interés especial, con el objeto de i.r formando y 
enriqneciendo con ellas el Museo de Anatom1a Patológica de 
la Facultad. Esta obligación será rigurosa para t odos los afias 
qne duren desempefíando sn cargo. 

La Facultad de Historia ~atnral y M éJico-quirúrgi ca 
expedirá cuatro clases de grados ó títulos profesional es y nna 
certificación, á saber: 

l. o Grallo ó Titulo de Veterinario, después de haber su
frido los exámenes y pruebas req neridos en la Escuela co
rrespon di en te; 

2. o Grado 6 Título do Farmacéutico, d.espnés de haber cur
sado: Física, Química, Botánica, Zoología, Farmacia teórica y 
práctica, Materia médica y terapéutica, y babor pasado por el 
examen y pruebas generales de grado; 

3. 0 Grado ó Título de Profesor en Ciencias Naturales, des
pufs de haber sufrido los exámenes y pruebas de grado exigi

dos en la Escuela correspondiente; 
4. 0 Grado de Médico-cirujano ó Título de Doctor en Me

diCina y Cin1gía, concedido á los alumnos que hayan llenado 
todos los requis "tos exigitlos por los nuevos estatutos reglamen
tarios, y después de haberse somettdo á todos los exámenes y 
prnebas teóricas y prácticas req neridos para opción tí grado; y 

5.° Certificación de Com~•dronas ó P <\rteras, á las que ha
yan heeho el curso correspondiente, después de haberse some
tido al examen de qno se habló en el lugar respectivo y des
pués de haber prometido solemnemente cumplir con los debe
r¿s y obligaciones que Jes impuso su Profesor y el programa 
del curso resJ:ectivo, relativos á EU esfera de acción. 

El Rector y Cuerpo de Profesores de las Escuelas de Medi
cina y Ciencias Natu.rales, junto con el Director y Cuerpo de 
Profesores l1e la Escuela Práctica, se encargarán de la organi-
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zaci )n interna y de la reglamentación respectiva para llevar á 
cabo el Proyecto que presentamos, una vez que sea aceptado 
por el Gobierno y se Yaya á lle\ar á la prácti9a. 

Su Se!'loría el ~Iiuistro de Instrucción Pública, en asocio 
del Rector, Director y Cuerpo de Profe.;ores, resol \eráu si con
viene hacer obligat.)rios todos los cursos que hemos enumera
do, paro. poder optar á grado, ó si conviene no hacerlos obliga
torios todos. En este último caso, los cnrs.os no obligatorios 
figurarán como cursos de perfeccionamiento que se dictarán en 
caso ele que haya suficiente número de alumnos que lo soli
citen. 

La orgauizac10n, administración y fomento del Museo 
Nacional queda bajo la dependencia de la Escuela de Medici
na y Ciencias Naturales. 

Para llenu· á cabo el pre;;ente Proyecto, con tamo~ con edi
ficio suficientemente espacioso, C:)n gran parte de gabinetes de 
física y laboratorios de qní mica que, permaneciendo encen·a
do.! y sin aplicación á la pr.ictica y enseñanza objetiva, son 
elementos inertes qne terminan por· deteriorürse y perderse á 
fuerza de ser inútiles. Mientras que completándolos en tiempo 
y sacándolos á luz, terminarán p~r .dar magnífico fruto. Con 
los elementos que se poseen, la erogación que tendrá que hacer 
el Tesoro, será i usiguifican te en relació u con la importancia de 
la obra y con el gran beneficio y u tilidacl q ne reportaría nues
tra Instrncción pública sccumlada. Pero si por moti\os aje
nos á la voluntad. del Gobierno, fuese imposible llevar á caboel 
presente Proyecto en su totalidad, á lo menos insistimos sobre 
la :fun<lación y creación del gabinete y laboratorio de bacterio
logía, por ser de necesidad urgente é imperiosa. 

Para terminar, juzga vuestra Comisión qne ha llegado yá 
el tiempo, para nuestro país, do impl!intar seriamente en él loa 
estudios prácticos y experimentales, sin los cuales no podremos 
salir del humilde puesto de pordioseros de la ciencia: las nece
sidades públicas, el progreso á. que naturalmente aspira nues-
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tra juventud, el porvenir intelectual y cien tífico de nuestra 
querida Patria, y el glorioso certamen que sobre la materia 
ponen á diario todos los países medio civilizados, nos obUgan, 
y son estímulo suficiente, para dejar la mortal inercia y des · 
pertar con actividad nuestras fuerzas para ganar la humanita
ria batalla de la civilización. En tal vü·tud, la Academia Na
cional ele Medicina y Ciencias Naturales felicita á Su Sefioría 
el :.Jiinistro de Instrucción Pública por sus ideas á este respec
to y se permite excitar, por sn h on orable conducto, al Gobier
no, d e la man era más acentuada, para que lleve á la prác t ica el 
Proyecto sobre la materia. 

Bogotá, Koviembre 80 d e 1897. 

Honorables Aca!lémicos. 

XrCOLÁS ÜSORIO.-~IlGCEL RUEDA A.-CARLOS MICHEL

SE~ D.-CARLOS ESGUERR...\. . - ]t:AN DAVID HERRERA. 

Es copia. -El Secretario, 
Mí![ztcl Rueda A. 

Puesto en considernción de Ja Academia, el sefior doctor 
Agustín Uribc pidió la palabra para hacer á él algunas obser
vaciones, á saber: 

1." Hace notar que lo"s cadáveres de que se dispone hoy 
para el estudio de la Anatomía, son insuficientes; y que en 
consecuencia deben adoptarse medios eficaces para la conser
vación de el!os, tales como cámaras de refrigeración, etc., pues 
los medios empleados hasta hoy sen completamente ineficaces. 

2.a Quiere que se conserve en el Hospital de San Juan de 
Dios, un pequeño gabinete de preparaciones histológicas, 
para poder, por medio de ellas, comprobar los diagnósticos he
chos en las salas clínicas. 

3.a N0 ve la necesidad de separar los trabnjos de disección 
de los estudiantes de los anfiteatros ó salas de conferencias 
anatómicas. 

4. a Quiere que se establezca una separación completa en
tre la Escuela práctica que desea fundarse y la Escuela de Vete-
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rinaria, por ser este el uso seguido en Europa, y por tener en
tre nosotros esta última establecida su autonomía. 

5. 3 Acepta como bueno y racional el núme1·o de enfermos 
que para cada uno de los profesores de Clínica fija el Proyecto; 
pero teme que con esta nueva distribución haya un sobrante de 
enfermos que no puedan atenderse. 

6. 3 Considera insuficiente un Practicante interno y un ex
terno para atender á los sen·icios de la Clínica, por creer del 
todo imposible someter á los estudiantes á hacer las curaciones. 

7. a Solicita que se agregue á los servicios clínicos un Prac
ticante de Farmacia, para qne ayude al médico en el arreglo 
de las fórmulas. 

s.a Solicita una reforma sustancial en el servicio de la 
Farmacia del Hospital de Caridad, la cual cree debe ser admi
nistrada por nn profesor del ramo, pues es imposible obtener 
buen servicio con las Hermanas de la Caridad. 

(Co11tinuará). 

PERSONAL 

DOCTOR GABB.XEL J. CASTAÑEDA 

Médico espec_ialista en enfermedades cutáneas y sifilíticas. 
Bogotá (Colombia). Apartado de correos número 19. 

Cambió de domicilio: Está en la calle 5.a, cuadra 7. ~~ 
número 116. 

VARIEDADES 

Pt:ERIC1:LTURA. .. -Propone ni S9!'1or Bertillon,como medio 
para que la pnHicultura sea barata, r¡ne se la haga en grande 
escala, y que Ee reemplace la l<·ehe tle mujer uor Jade vaca 
esterilizada; toda personA, todo . obj.-tn que penetre en las sa
las en que están reunidos los nifi n¡::, debe haber sido prev.ia
mente desinfectado; el sefior A . PIUard combate el plan an
terior con las razones siguientes: el número de personas ads-
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critas al eatablecimiento sería muy considerable y costoso, lo 
que quitaría al proyecto uno de sus objetos, la baratura, y 
para demostrarlo, habla de la Ponponniére de Por_chefuntainP, 
en donde las reglas higiénicas se han puesto en todo vigor, 
con el mejor éxito, siendo el gasto por ano y por nitlo, mil 
quinientos franco~. 

L~ sustifución de la. leche de muj er por la de vaca esteri
lizada, tal como lo 4 uiere B ¿ rtillon, es un absurdo; ni nos hay 
que, criados por medios artificiales desde los primeros dias de 
su \'OÍda extra-uterina, crecen y se desarrollan lozanos y ro
bustos, pero, en cambio, ¡cuántos sucumben! Para tener una 
base fija de apreciación sobre la igualdad, ya que no la supe
rioridad de la crianza con la leche esterilizada, debe hacerse 
este experimento comparati>o: colóquense cien niflos en una~ 
mismas condiciones higiénicas, y aliméntese la mibd con le
che esterilizada, y los otros al pecho de nodrizas; el resultado 
demostrará que éstos últimos se de;;arrollan mejor, y que la 
mortalidad es mucho menor que en los primeros; la razón 
para que e3b suceda es mny sencilla: el pecho de la mujer 
fabrica leche excelente p ,ua el recié n nacido, muy superior á 
la da va.-::~, y el niüJ paeJ.~ tomJ.da sin ningún intermejia
Jio, condición de imporbncia capit:ll. Pero si se coloca algún 
aparato e"ltre el pezón de la m adra y lvs lab:o3 del ni no, un 
cambio desfavorable será la eonsecuencia, que· se traducirá 
por la fonn3.ción del muguet en alguno;; caso~ y en todo3 por 
la disminución de la curva del crecimiento, mientras dure la 
interpo;;ic ión ; d~ c~to se dednca que n0 es sólo por la compo
sición de b lc~he, sino por el pn.so directo de la glándula á la 
boca dei niflo, que la crianz:1 por medio del seno es y será su
perior á cualquier otro siste:na de alimentación. 

L') anterior se refiere al ni u o recién nacido~ para quien 
el primero y exclu,sivo alimento debe ser la leche de mujer; el 
segundo alimento, etl.ando yá. el nino e3tá más crecido, por 
ejemplo á los cinco ó s9is me3es) debe ser la leche de vaca 
esterilizada. 

ACCION DE LOS RAYOS DE RoENTGEN SOBRE LA VIra-
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LIDAD Y VLRULENCIA DE LOS CULTiVOS DEL B .\CLLO DE KOCH.

LH sel'l.orc3 B3rgouié y Ftlrré dicen que la conclu3ión que deba 
sacarH) do los ex:p9rimentos hechos p Jr ellos, es que cela expo
sició:1 de un cultivo de tuberculosis á los rayos tl_e Roentgen, 
durant~ una horé\, no 1ostruye Ll virulencia de e~te cultivo; pero 
que sí parece retard~r su evoln.:lión. En cuanto á la vitalidad 

. de· los cultivos, no pnrece modificadA." 

SBROTERAP!.A.-PESTE.--Eu el allo ue 18:1 4: Yersin y Ki
tasato dewubrieron separcd.amente y casi a un mismo tiempo, en 
H')ng-Kong, el coccobaállu,s pest is, bastoncillo minúsculo es
trangalado 'en ·su parte central, que so encuentra en abundan
cia en los bubones, y en menor cantidau en los esputos, las 
orinas y las deyecciones, de donde pasa al medio exterior para 
extender el contagio; también se le encuentra en In sangre, el 
hígado, el bazo y los ganglios linfáticos; además de su forma 
ordinaria, toma la de bacterias esféricas, 6 c~:.tlenillas más 6 
nu:n os l:l rgtts; es fác ilmente coloreable por los colores básicos 
de anilin:l, pero no conserl"a e~ Gram; es muy delicado, muere 
y se a tenúa bajo las inflnencias más divers:>s, se le cult1va en 
calJo, gelatina que no liquida y gelosa, no crece en abundan
cia en estos Ji versos medios, y para conservarle se nece3i ta 
sembrar frecuentemente las colonias; no solamente es patóge
no parr.. el hombre, sino también para los mamíferos, en par
ticu'ar para las ratas y los ratJnes, qua exaltan su ...-ini
le r: cia. 

Ronx ha separado la toxina que eecreta, cultivando en 
caldo geLüinizatlo microbi cs que se han hedw ultra-virulen
tos, por una permanencia más ó menos prolongada en sacos 
de colodión introducidos en el peritoneo del conejo; reducida 
á polvo se conserva bien; se tlestruye á los 70°. 

Al volver á París, se asoció Yersin á Ronx, y venciendo 
muchas dificult:\des consiguieron, por medio de cultivos eate
riliz ldos, vacunar algunos roedores contra dosis mortales; ob
Eervaron además qne la sangre de los animales así vacunados 
conforía inmunidad á otros individuo3; d~ aquí surgió la Eero-

terapia de la peste. 

• 
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Se inrr.unizó un caballo con inyecciones intravenosas de 
cultivos viv· s, qne producían una reacción violenta; después 
de a'gún tiempo se obsenó que el suero de este caballo era 
bastante activo para pre>enir la peste en los animales peque
nos y p:1ra curar ratones doce horas después de lct inoculación 
virulenta. E<!te suero fue ~nsayado por Yersin, en Canlon y 
Anoy, durdnte la epidemia de 1896, con resultados superiores 
á lo que se esperaba; de 26 enfermos m u rieron 2, ó sea el 1 por 
100; para proveerse con facilidad de suero hizo ut: a instala
ción en Khu-Tang para inmunizar c~ballos; con el suero pre
parado á la carrera en este laboratorio por él mismo, se diri
gió á Bombay; en una primera serie de 51 enfermes, obtuvo 
una mortn.lidad de ::33 por 100; en una segunda sebe de 19 ca
sos tratados con suero de Nha-Tang, preparado des¡:,nés de su 
partida, y en condiciones excepcionalmente mal<lS, la mortali
dad ascendió á 72 por 100. En fin, en una tercera serie tratada 
con suero preparado en Garches, en una caballeriza de 25 ca
ballos, establecida por Rou:r en previsión de que la pe;;te in· 
Yadiera á Europa, en donde se inmunizaron los animales in
yectándoles cultiYos esterilizados, ó con toxinas preparadas 
en medios artificiales, hubo una mortalidad de 38 por 100, 
que en una 2egunda serie snbió á 58 por 100; prororciones 
muy superiores á la de 7. 6 por 100 que dieron los caws trata
dos por el suero del primer caballo, pero muy inferior á la de 
80 por 100, que es la mortalidad de los pestíferos en loa hos
pitales de B:mbay. 

~1 ~uc1o no tiene sólo l:l propiedad curativ,1, su papel es 
también preventivo, pero !a inmunidad que confiere es de 
poca dura~ión, por lo que es necesario repetir las inyec
ctones. 

Los resultados seroterápicos obtenidos en la peste son su
ficientes para considerar resuelto favorablemente el problema; 
lo que se necesita ahora es perfeccionar Jos métodos de pro
ducción del suero, hasta obtener uno de propiedades antitó:xi
cas capaces de neutralizar los efectos de las toxinas produci
das en el organismo. 
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(12 DE DJC[R~BRR) 

sobre pren!'a. 

(Con t inuRción) . 

Art. 51. Cuando á juicio de un Gobernador so hubiere in· 
fringido la presente Ley, dontrü del territorio de su mando, 
dictará una resolución motivada, que contendrá: 

l. o El nombre de la autoridad que la dicta; 
2. o El nombre de la producción de que se trata, y el tí

tulo ó primeras líneas ó denominación del escrito, grabado, 
etc., por medio del cual se hu hiere cometido la infracción; 

3. o Citación de la disposición infringida; 
4. o Citación del artículo que seflale la pena impuesta; y 
5. o El nombre del individuo ó indiviJ.uos penados. 
Art. 52. De esta resolución se dará aviso inmediatamente, 

por telégrafo, al Ministro de Gobierno. 
Art. 53. La pena impuesta por el Gobernador se llevará 

inmediatamente á cabo, si fnere la Lle suspensión del periódi
co y se refiere á los delitos especificados en los ordinales l. 0 , 

2. 0 , 3. o, 7. o, 8. o, 13, 16 y 17 d.el artículo 32. Ea. los demás ca· 
sos deberá aguardarse la decisión del Tribunal ó la .:iel Conse· 
jo de Estado, si el Tdbnnal revoc~ la res)lució!l del Gober
nador. 

Art. 54. De la resolució 1 - dictaua por el Gobernador se 
sacará una copia que se le entregará nl penado al tiempo de 
hacérsele la notificación de aquélla. 

Art. 55. Si la notificación no pudiere hacerse personal
mente al penado, se surtirá al día siguiente de dictada la pro
videncia del Gobernador, por medio de un edicto fijado por 
veinticuatro horas en la puerta del estnblecim:ento donde se 
hubiere editado la producción. -

Art. 56. Cuando la persona penada no resida en la capital 
del Departamento, la notificación personal ó por edicto se hará 
en h Prefectura ó en la Alc9.ldía del lugar donde la publica
ción se hubiere editado, veinticuatro horas deapués de comu-
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nicada la resolución del Gobernador, comu::licación que prefe
rentemente se hará por telégrafo. 

Art. 57. Dentro de las veinticuatro horas siguientes á la 
notificación, más el término de la Jistnncin, puede el penado 
ocurrit:, por n1edio de un memorial hecho en p ,1pel cvmúu, al 
Tribunal del Distrito Judicial, donde Ee lHlJa editado lñ pro
ducción, alegando ]as razones que, á su juicio, existan para 
cJmbatir la resolución del Gobernador, y pedir que ést,. sea 
(h·rogada ó reformach. 

Art. 58. Recibida en el Tribur.al la solicitud á que se rc
fin·e el anterior artículo, el Presidente de la Corporación sor
teará dos miembros de e!l:l , dentro de veinticuatro horas, y 
bajo su Presidencia se elegirá, por pluralidad de -.o tos, el lria
gistrado que dentro de las cnarQuta y ocho horas siguientes á 
la designación, deba presentar, con >ista de los documentos 
res}í)ectivo:o, el prcyecto por medio del cual se confirme, refor
me ó derogue l.a resolución del Gobernador, proyecto que será 
acogido ó rechazado por mayoria de \Otos. 

Art. 59. En ningún caso la Comisión del Tribunal dejará 
transcurrir más de setentA y dos horfls después de repartido el 
negocio, sin haber comunicado al Gobernador la decisión acor
dada, copia de la cual se facilitará, además, al interesado, en 
caso de ser Eolici tada. 

Art. ISO. L':l. decisión del Tribunal se not ificará en los tér
minos del artículo 55. 

Art. 61. Cuand.o la d€cisión del Tribunal no fuere ccnfor
me con la del Gobernador, puede é.ste conformarse con lo ue
cidido por aqoél, ó bien ocurrir dentro de las veinticuatro ho
ras, y con copia de lo actuad0, para ante el Consejo de Estado. 

Art-. 62. Cuando la resolución ' del Gobernador deba lle
var&e inmediatament~ á cabo, no tercdrá el penado derecho á. 
reclamar indemnización de daflos y p_erjuicios, aunque eEa xe
eolnción sea re-.ccada ó n:form.ada. 

( C&ntiuuará). 

------·~--~-------
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